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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo deI conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Recién obrieron un bor,len Calzada Acoxpa número 543, colon¡a Prado Coapa 3ra Sección, Alcaldía

Tlalpanl e/ cuol estobo clousurado, el sonido es excesivomente olto sobre todo los groves, desde el jueves

obren (...) respecto ol hororio de moyor ruido es o portir de las 10:30 y son los díos jueves, viernes y sóbodos
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó un reconoc¡míento de hechos de acuerdo con

los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o
que se admitió a trámíte denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el D¡str¡to Federat señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido estabtecidos en
las normas aplicables;asimismo, elartículo 151de la citada Ley, señala oue¡ffi1'*tl§ffl§$&$$t,
que generen este contaminante, están obligados a instalar m eca n smos,."ffii::Tjif 

HSri
i\l.Llr-llrn

!¡uh
pis(r.1. l]olüri.r llol]rir
lém(¡c, U.l'. ()6700. ( iudad dc l\léxico
)c\r 1211)0 \ ¡1011

¡lc¡l
¡ 0:8r

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

rlr*Sl

\ql9r

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y xtt, o fracción lll, L5 Bls 4 fracc¡ones I y x, 27, 27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de [a

procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ exped¡ente

número pAoT-2019-2628-SPA-1556 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentra[¡zado, em¡te Ia presente Resolución considerando los siguientes:



GOBIERNO DE LA
CIUDAo oE Éxtco

PROCURADURíA AMBIENTA! Y DEt ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAO DE MÉXICO
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A
LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-20r9-2628-SpA-r5S6

Por taI motivo, se citó a comparecer at prop¡etario del establecimiento mercantiI objeto de
investigación, quién manifestó que en et sit¡o se cuenta con equipo de audio cons¡stente en 3 bocinas,
aunado a que los días viernes y sábados se tiene música en vivo (dueto de cantantes). No obstante, a

fin de solucionar [a problemática denunciada se disminuiría et nivel sonoro en el equipo de sonido con
e[ que se cuenta.

Posteriormente, personaI adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con la

persona denunciante, a efecto de que informara si la problemática denunciada continuaba,
manifestando dicha persona que e[ establecimiento mercantiI denominado "Daltas" ya no causaba
ninguna molestia.

No. de Fol¡o: PAOT-0S-3OO/2OO- usOZ -2019

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en el que se constataron emisiones sonoras poco perceptibles desde la vía pública
provenientes del equipo de audio con el que cuenta el establecimiento mercantil denominado
"Dallas".

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 f-acción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, la cual inr

(,,.)Ettrómitedetodenunciosedoróporterminodomer,l-"l."rr,rm..í#Hffi;IÉ,...,l
Vu. Existo olguno otro couso previsto en los disposicione, ¡uridiro" ootiroff*¿. - 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del equipo de audio con el que

cuenta el establecimiento mercantil denominado "Daltas", ubicado en Catzada Acoxpa número

543, cotonia Prado Coapa 3ra Sección, Alcatdía Tlatpan.

2. El propietar¡o det estabtecim¡ento mercantiI objeto de investigación, manifestó que a fin de

sotucionar [a problemática denunciada se disminuiría e[ nivel sonoro en el equipo de sonido

con e[ que se cuenta.

3. La persona denunciante vía telefónica refirió que e[ establecim¡ento mercantiI denominado
"Daltas" ya no causaba ninguna molestia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

et resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AI.4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOSANIIVIALES

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subp
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del O
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X

Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
y 96 primer párrafo de su Regtamento.----

C.(.a.e. L¡c. Mariana

FJH sul-

rocuradora Ambiental, de
rdenamiento Territoria I de
d la
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8oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la C¡udad de México.- Para su sup or conocimiento
p.' ccp_OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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